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PARA CONTAR CON INFORMACION COMPLETA DEL PRESENTE CONCURSO, 
SEGUIR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 
 

 ACCEDER A LA PÁGINA WEB DEL INCOP 
www.compraspublicas.gov.ec 

 

 CERRAR EL REMARCO EN ROJO 
 

 CLICK EN “BÚSQUEDA DE PROCESOS” (ÍCONO LUPA), 
UBICADO EN LA PÁGINA WEB, HACIA LA DERECHA, BAJO LA 
FOTO DEL ESCUDO DE ARMAS DEL ECUADOR  

 

 EN “TIPO DE CONTRATACION”, ESCOGER: LICITACION 
 

 EN “CODIGO DE PROCESO”, ESCRIBIR: LI-CELEC-001-2010  
 

 CLICK EN EL ÍCONO “BUSCAR” UBICADO EN LA PARTE 
INFERIOR, JUNTO AL ÍCONO “LIMPIAR” 

 

 EN LA PARTE INFERIOR APARECERÁ EL REFERIDO 
CONCURSO, AL QUE SE PUEDE ACCEDER, HACIENDO CLICK 
EN EL CÓDIGO: LI-CELEC-001-2010 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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PLIEGOS PARA LICITACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NO 
NORMALIZADOS 

 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

 
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP 

 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DEL PROCESO: LI-CELEC-001-2010  
 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE GENERACIÓN 
TERMOELÉCTRICA CON UNA CAPACIDAD DE HASTA 380 MW  

PARA INCORPORARSE AL SISTEMA NACIONAL 
INTERCONECTADO DEL ECUADOR  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Quito, abril de 2010  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

 
 
Donde quiera que se usen los términos mencionados en estos documentos, su 
intención y significado se interpretarán de la siguiente forma: 
 
Adjudicación: Acto administrativo mediante el cual el Gerente General de CELEC EP 
o su delegado, resuelve adjudicar y suscribir el contrato, después de cumplido el 
trámite de calificación, esto es, con quien cumpliendo los requisitos establecidos en los 
pliegos, presenta la mejor oferta. 
 
Adjudicatario: Oferente que una vez cumplidos los procesos de calificación, resulta 
elegido para suscribir el contrato. 
 
Administrador del contrato: Responsable de administrar y vigilar la correcta 
ejecución del contrato en nombre de CELEC E.P, quien será designado por el Gerente 
General de CELEC EP o su delegado. 
 
CELEC EP: Empresa Pública Estratégica CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL 
ECUADOR E.P., la cual subrogó en sus derechos y obligaciones a CELEC S.A. 
 
CELEC S.A.: CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA. 
 
Comisión Técnica: Órgano conformado de acuerdo a lo prescrito en el artículo 18 
Reglamento General de la LOSNCP, responsable de llevar adelante la etapa 
precontractual. 
 
Entidad contratante: CELEC EP, en los términos que se prevé en el artículo 1 de la 
LOSNCP.  
 
Idioma de la oferta y del contrato: Es el idioma a utilizarse en la oferta y en el 
contrato, y será el castellano. 
 
LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Oferta: Es el conjunto de documentos y formularios entregados por el oferente dentro 
del término establecido para el efecto en los pliegos. 
 
Plazo: Período contado en días calendario sucesivos incluyendo sábados, domingos y 
feriados. 
 
Pliegos: Conjunto de documentos que contienen la información técnica, económica y 
legal así como las condiciones, normas y procedimientos que rigen este concurso.  
 
Portal: Se refiere al portal www.compraspublicas.gov.ec, sistema informático oficial de 
Contratación Pública del Estado ecuatoriano. 
 
Procurador común o apoderado: La persona designada por la Asociación como su 
representante, de acuerdo con las leyes ecuatorianas, quien deberá ser ciudadano 
ecuatoriano o tener su domicilio o residencia legal en la República del Ecuador.  

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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RGLOSNCP: Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 
Término: Período contado en días laborables excluyendo sábados, domingos y 
feriados. 
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SECCIÓN I 

 
CONVOCATORIA 

 
 
De acuerdo con los pliegos de Licitación elaborados por la Empresa Pública Estratégica 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, aprobados por el Ing. Roberto Carrillo 
Calderón, en su calidad de Gerente General de CELEC EP, mediante Resolución No. 
LI-CELEC EP-GG-031-10 de 1 de abril de 2010, se convoca a personas jurídicas 
nacionales, extranjeras, asociaciones de estas o con compromiso de asociación, domici-
liadas en el país o con apoderado, que estén legalmente habilitadas para ejercer 
actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar en este 
procedimiento, cuyo objeto social sea, entre otros, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA y que se encuentren habilitadas en 
el Registro Único de Proveedores (RUP) y en la categoría del Clasificador Central de 
Productos No. 46113.10.1 GRUPOS ELECTROGENOS CON MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA DE EMBOLO Y ENCENDIDO POR COMPRESION 
(MOTORES DIESEL O SEMIDIESEL), legalmente capaces para contratar, a que 
presenten sus ofertas para SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE 
GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA CON UNA CAPACIDAD DE HASTA 380 MW 
PARA INCORPORARSE AL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO  DEL 
ECUADOR. 
 
Los oferentes que participen individualmente, asociados o con compromiso de 
asociación, deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único 
de Proveedores (RUP), conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), y el artículo 8 de la Resolución 
INCOP No. 012-09 de 5 de marzo de 2009. 
 
No podrán participar, las personas que se hallen comprendidas en las causales 
previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (LOSNCP), las previstas en el artículo 110 y 111 del Reglamento 
General de la misma Ley, y, las indicadas en el artículo 1 de la Resolución INCOP No. 
037-09 de 27 de noviembre de 2009. 
 
El Presupuesto Referencial es de CUATROCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL dólares de los Estados Unidos de América (USD. 
406’144.000), sin incluir el IVA. El plazo máximo para la ejecución del contrato es de 
DOSCIENTOS DIEZ (210) DIAS  contados a partir de la fecha en que la Corporación 
Eléctrica del Ecuador CELEC EP, notifique a través del Administrador del Contrato, que 
el anticipo se encuentra disponible para su cobro. 
 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 
 
1.- Los pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 
31 de la LOSNCP; únicamente los adjudicatarios, recibida la notificación respectiva, 
pagarán a la entidad el valor de USD 25 por cada MW, por costos del levantamiento de 
textos, reproducción, edición de los pliegos, etc. 

 
2.- Los interesados podrán formular preguntas hasta el viernes 9 de abril de 2010.  La 
Comisión Técnica absolverá las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, hasta 
el miércoles 14 de abril de 2010. 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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3.- El interesado conoce y acepta que toda pregunta y/o aclaración referente a este 
proceso será formulada únicamente por medio del portal web 
www.compraspublicas.gov.ec, en los términos determinados en este proceso. Del 
mismo modo, la Comisión Técnica responderá estas preguntas y/o aclaraciones, 
únicamente por medio del referido portal. En tal virtud, se deja expresamente 
establecido que no se recibirán ni contestarán preguntas, aclaraciones u otros 
documentos relacionados con este proceso, que sean presentados fuera del período 
establecido para el efecto y/o por otro medio que no sea el portal de la referencia, lo 
cual es aceptado por los interesados. Las respuestas a las preguntas formuladas son 
vinculantes a todos los participantes. 

 
4.- El oferente deberá presentar su oferta por al menos 30 MW. Toda oferta deberá ser 
presentada de conformidad con las especificaciones técnicas. El Gerente de CELEC 
EP o su delegado, adjudicará el proceso en la forma establecida en estos pliegos. 
 
5.- La oferta será presentada físicamente por el oferente en la Secretaría de CELEC, 
ubicada en el edificio, Av. 6 de Diciembre N26-235 y Orellana, piso 10, de la ciudad de 
Quito – Ecuador, hasta el día y hora establecidos en el cronograma de esta 
convocatoria. La oferta económica deberá ser ingresada a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de forma previa por el oferente, lo cual será verificado 
por la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, previo a la apertura de las ofertas; 
caso contrario será devuelta sin abrir. 

No se considerarán ofertas presentadas en un lugar distinto al señalado en esta 
convocatoria y luego de la hora y día fijados para dicha entrega. 

6.- El cronograma del proceso de Licitación que regirá en el portal 
www.compraspublicas.gov.ec, se realizará de acuerdo a los siguientes plazos: 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación jueves 01 de abril 
de 2010 

21H30 

Visita Técnica previa inscripción a los correos 
electrónicos concurso380@transelectric.com.ec 
y/o concurso380@celec.com.ec    

viernes 9 y sábado 
10 de abril de 2010  

 

Fecha límite de preguntas y aclaraciones 
(Solicitadas por los oferentes) 

lunes 12 de abril 
de 2010 

16H00 

Fecha límite de respuestas  jueves 15 de abril 
de 2010 

16H00 

Fecha límite para ingresar el valor de la oferta 
económica a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec 

lunes 3 de mayo 
de 2010 

12H00 

Fecha límite para entrega de las ofertas (En 
forma física) 

lunes 3 de mayo 
de 2010 

16H00 

Fecha de apertura de las ofertas  lunes 3 de mayo 
de 2010 

17H00 

Fecha límite para solicitar convalidación de 
errores 

jueves 6 de mayo 
de 2010 

16H00 

Fecha límite para entrega de convalidaciones 
en forma física por parte de los oferentes 

jueves 13 de mayo 
de 2010 

16H00 

Fecha estimada de adjudicación lunes 17 de mayo 
de 2010 

16H00 

 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
mailto:concurso380@transelectric.com.ec
mailto:concurso380@celec.com.ec
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7.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación 
previstos en los pliegos. 

 
8.- Los pagos del Contrato se realizarán en dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante transferencias directas a las cuentas de los contratistas, en la siguiente forma: 
 

 Con cargo a los fondos provenientes del crédito otorgado por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS: 

o El 30% del valor de los contratos en calidad de anticipo, previa la entrega 
de la garantía de buen uso del anticipo a completa satisfacción de 
CELEC EP por el cien por ciento (100%) del valor del mismo. 

o El 20% del valor de los contratos, contra presentación de documentos de 
embarque. 

o El 10% del valor de los contratos contra acta de entrega recepción de los 
equipos a conformidad de CELEC EP y una vez que se encuentren en 
operación comercial. 

 Con cargo a los fondos provenientes del Presupuesto General del Estado, previa 
la suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva: 

o 10% del valor de los contratos el 30 de junio del 2011. 
o 10% del valor de los contratos el 30 de diciembre del 2011. 
o 10% del valor de los contratos el 29 de junio del 2012. 
o 10% del valor de los contratos el 31 de diciembre del 2012. 
 

9.- Los adjudicatarios, previamente a la suscripción del Contrato, deberán presentar a 
su elección cualquiera de las garantías establecidas en el artículo 73 de la LOSNCP, 
preferentemente las indicadas en los numerales 1 y 2 del referido artículo, por anticipo 
y/o de fiel cumplimiento de contrato, según corresponda. Las garantías tendrán el 
carácter de incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, válidas para el sector 
público, renovables a simple petición del beneficiario, a costo de los Contratistas. 
Estas garantías no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo 
previo, bastando para su ejecución el requerimiento de la Corporación Eléctrica del 
Ecuador CELEC EP Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.  
 
10.- Los adjudicatarios, previamente a la suscripción del Contrato deberán presentar 
una garantía técnica válida por doce (12) meses, contados a partir de la firma del Acta 
de Entrega Recepción Provisional. 
 
11.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento 
General, las Resoluciones del INCOP y los presentes pliegos. 
 
 
Quito, 1 de abril de 2010 
 

 
 

Ing. Roberto Carrillo Calderón 
GERENTE GENERAL 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP 
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 SECCIÓN II 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 

 
El Contratista deberá realizar el suministro, instalación, pruebas, puesta en servicio y 
supervisión de la operación comercial durante seis meses, de al menos los siguientes 
equipos y sistemas: 
 

a) Unidades de generación de energía eléctrica con todo su equipo auxiliar, 
incluyendo el sistema de supervisión, control, protección y medición. 

 
b) Transformador de elevación con sus correspondientes protecciones eléctricas 

y mecánicas, descargadores de sobrevoltaje y equipo de maniobra y 
seccionamiento en alta y baja tensión. 

 
c) Sistema de abastecimiento de combustible, con tanques principales de 

almacenamiento, bombas de recepción, tanques diarios, tanque de diesel y 
sistemas de centrifugación y tratamiento de combustible. 

 
d) Sistema de abastecimiento de agua con tanques y tratamiento para reposición 

del sistema de enfriamiento. El sistema de refrigeración de las unidades de 
generación será de ciclo cerrado. 

 
e) Equipo para control ambiental que satisfaga la normativa ambiental vigente, 

especialmente lo estipulado en el Reglamento Ambiental para Actividades 
Eléctricas (R.O No. 396 del 23 de agosto de 2001). Deberá asegurar el 
cumplimiento de las  normas técnicas ambientales para prevención y control 
de la contaminación ambiental  para los sectores de infraestructura eléctrico, 
telecomunicación y transporte (R.O. No. 41 del 14 de marzo de 2007). Para el 
caso de motores de combustión interna, de ser necesario se instalarán 
sistemas SCR ( Selective  Catalytic Reduction). Para el caso de turbinas a 
vapor de ser necesario se instalarán sistemas de desulfurización. 

 
f) Sistemas contraincendios de todas las instalaciones. 

 
El contratista será responsable de construir todas las obras civiles y sanitarias, así 
como los respectivos sistemas de agua de servicio, sistemas de iluminación, 
comunicación y transferencia de datos, etc. necesarios para la administración técnica 
de las centrales. 
 
Además deberá suministrar las herramientas especiales, repuestos y consumibles 
(filtros, etc.) que permitan una operación confiable de la central por un período de dos 
años. 
 
Este alcance es referencial y no le exime al Contratista de suministrar e instalar todos 
los equipos y materiales necesarios para que la central opere en forma confiable y 
eficiente. 
 
La ubicación de los equipos de generación y su nivel de voltaje de conexión es: 
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 Santo Domingo:    130 MW, 230 kV 

 Quevedo:      120 MW, 230 kV 

 Santa Elena:    130 MW, 138 kV 

 Puerto Atún (Manabí)   100 MW, 138 kV 
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SECCIÓN III 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
3.1 Ámbito de aplicación: El procedimiento de licitación de bienes y servicios deberá 
utilizarse en los siguientes casos: 
 

 Cuando se trata de adquirir o de contratar un bien o servicio no normalizado, 
atendiendo a la definición establecida en el numeral 2 del artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP,  y en el 
artículo 42 de su Reglamento General. 

 

 Cuando se trate de la adquisición o contratación de bienes y servicios 
normalizados que no constan en el Catálogo Electrónico y cuya adquisición a 
través del procedimiento de Subasta Inversa Electrónica haya sido declarada 
desierta por la entidad contratante, de conformidad con la LOSNCP y su 
Reglamento General, si tan entidad contratante no ha iniciado un nuevo 
proceso de Subasta Inversa Electrónica. 

 
En el caso de la adquisición de bienes, en la calificación técnica, la máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado, deberá determinar si los componentes de los bienes 
son de producción nacional, aplicando los criterios de producción nacional establecidos 
en estos pliegos. En este caso, solo participarán oferentes que se consideren productores 
nacionales.   
 
Solo en caso de ausencia de producción nacional, podrán participar oferentes que no 
sean productores nacionales. 1 
 
3.2 Comisión Técnica: Todo proceso de licitación presupone la conformación 
obligatoria de una Comisión Técnica, integrada de acuerdo al artículo 18 del 
Reglamento General de la LOSNCP, encargará del trámite del proceso y la 
elaboración de los pliegos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 49 de la LOSNCP.  
 
Esta comisión analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una 
sola, considerando los parámetros de calificación establecidos en estos pliegos, y 
recomendará a la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado la 
adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto.  
 
3.3 Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios, que tengan interés en 
participar en este procedimiento y que se encuentren habilitadas en el Registro Único de 
Proveedores, RUP.  
 
Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, para la participación en 
cualquier procedimiento de licitación, todos los miembros de la asociación deberán 
estar habilitados en el RUP al tiempo de presentar la oferta, y se designará un 
Procurador Común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos. En 
caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o 
consorcio e inscribir tal persona jurídica en el RUP, previa la firma del contrato, dentro 

                                                 
1 La disposición para la adquisición de bienes de producción nacional se incluye en virtud del oficio No. 

T.1056 SGJ-2009-2279 de 6 de octubre de 2009, emitido por la Subsecretaría General Jurídica de la 

Presidencia de la República. 
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del término previsto para la firma del mismo; en caso contrario, se declarará a los 
integrantes del compromiso de asociación o consorcio como adjudicatarios fallidos. 
 
3.4 Presentación y apertura de ofertas: La oferta técnica, incluida la impresión de la 
oferta económica, la cual se deberá subir a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec, se presentará en un sobre único en la Secretaría de la 
Comisión Técnica, en la fecha y hora indicadas en la convocatoria.  
 
No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido 
entregados para efectos de habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se 
exigirá que la documentación presentada por los oferentes sea notarizada; únicamente el 
oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notarizada de documentos.  
 
Una hora más tarde de fenecido el plazo para la presentación del sobre único, se 
procederá a la apertura de las ofertas recibidas. El acto de apertura de ofertas será 
público. 
 
3.5 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por 
sí o por interpuesta persona, las personas que incurran en las inhabilidades generales y 
especiales, de acuerdo a los artículos 62 y 63 de la LOSNCP,  y 110 y 111 del Reglamento 
General de la LOSNCP. 
 
De manera obligatoria, los oferentes deberán llenar el formulario establecido en la 
Resolución INCOP No. 037-09 de 27 de noviembre de 2009. 

 
3.6 Modelos obligatorios de pliegos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su 
oferta utilizando el modelo de pliego establecido por el INCOP. 
 
(Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento General de la LOSNCP, cada 
Entidad Contratante deberá completar los modelos obligatorios. La entidad Contratante, 
bajo su responsabilidad, podrá modificar y ajustarlos a las necesidades particulares de 
cada proceso de contratación, siempre que se cumpla con la LOSNCP y su Reglamento 
General, y el contenido de la información de la oferta se solicite a través de los 
formularios que son parte del modelo de pliegos). 
 
3.7 Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los 
Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del 
oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su 
oferta.  
 
3.8 Preguntas, Respuestas y Aclaraciones: Si el interesado, luego del análisis de los 
Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una 
parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal. (La 
Entidad contratante) responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 2 de la convocatoria 
 
3.9 Modificación de los Pliegos: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones o 
modificaciones de los pliegos, por propia iniciativa o a pedido de los participantes, 
siempre que éstas no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del contrato, 
modificaciones que deberán ser publicadas en el portal www.compraspublicas.gov.ec., 
hasta el término máximo de responder preguntas o realizar aclaraciones.  
 
Asimismo, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, podrá cambiar el 
cronograma con la motivación respectiva; el cambio será publicado en el portal 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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www.compraspublicas.gov.ec y podrá realizarse hasta la fecha límite  de la etapa de 
respuestas y aclaraciones. 
 
3.10 Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, las 
ofertas podrán ser convalidadas por el oferente en un término de entre 2 a 5 días contado 
a partir de la fecha de notificación, a criterio de la entidad contratante. Así mismo, dentro 
del período de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta documentos 
adicionales que no impliquen modificación del objeto de la misma, conforme al artículo 
23 del Reglamento General de la LOSNCP. En este caso, la entidad contratante podrá 
recibir físicamente los documentos correspondientes. 
 
La entidad contratante está obligada a analizar en profundidad cada una de las ofertas 
presentadas, en la etapa de calificación, a fin de determinar todos los errores de forma 
existentes en ellas, respecto de los cuales notificará a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec en el mismo día y hora, a cada uno de los oferentes el 
requerimiento de convalidación respectivo. Los oferentes notificados podrán convalidar 
tales errores para efectos de ser calificados.  
 
Si la entidad contratante, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de 
uno o más errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en 
función del término concedido a los oferentes para efectos de que convaliden los errores 
de forma notificados. 
 
3.11 Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del Sobre Único, la 
Comisión Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas: 
 

3.11.1 Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales, 
especificaciones  técnicas y formularios de estos pliegos. 

 
3.11.2 Si se hubiera entregado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la 
hora establecida para ello. 

 
3.11.3 Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no 
puedan ser convalidados por no se errores de forma. Los errores de forma 
deberán ser obligatoriamente notificados al oferente respectivo, para que pueda 
convalidarlos. 

 
3.11.4 Si el contenido de los formularios presentados difiere del solicitado en los 
pliegos, condicionándolos o modificándolos, de tal forma que se alteren las 
condiciones previstas para la ejecución del contrato.    

 
3.11.5 Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas 
cuando no puedan ser convalidadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 
del  Reglamento General de la LOSNCP. 

 
Una oferta será descalificada en cualquier momento del proceso, si se 
comprobare falsedad o adulteración de la información presentada. 

 
La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. No se aceptarán 
ofertas. Ningún oferente podrá intervenir con más de una oferta. 

 
3.12 Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, con base en los resultados de la evaluación, adjudicará el contrato a la más 
conveniente conforme a los términos establecidos en el numeral 18 del artículo 6 de la 
LOSNCP, mediante resolución motivada, de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 de la 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Resolución INCOP No. 022-09 de 12 de mayo de 2009.  
 
La adjudicación podrá ser total o parcial, de acuerdo al interés institucional y con base en los 
méritos del proceso, sin que esto implique la adjudicación de un mismo rubro a más de un 
oferente. 
 
La notificación de la adjudicación se la realizará a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec, con la respectiva resolución de adjudicación emitida por la 
máxima autoridad, o su delegado, de la entidad contratante.  
 
3.13 Garantías: En este contrato se deberán presentar las garantías previstas en los 
artículos 73, 74, 75 y 76 de la LOSNCP. 

 
 3.13.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que se rendirá por un valor 

igual a 5% del monto total del contrato. No se exigirá esta garantía en el caso de 
adquisición de bienes muebles que se entreguen al momento de efectuarse el 
pago. 

 
  3.13.2 La garantía del anticipo que respalde el 100% del valor recibido por este 

concepto. 
 

  3.13.3 Las garantías técnicas, en el caso de que se contemple la provisión o 
instalación de equipos a los bienes y/o servicios.  

 
Las garantías  serán entregadas en cualquiera de las formas establecidas en el 
Artículo 73 de la LOSNCP. Sin embargo, para la garantía de fiel cumplimiento del 
contrato, únicamente se rendirá en las formas establecidas en los numerales 1, 2 
y 5 del artículo 73 de la LOSNCP. 

 
La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en el artículo 76 de la 
LOSNCP, caso contrario se la remplazará por una de las garantías señaladas en 
el artículo 73 de la LOSNCP, por el valor total de los bienes. 

 
 Las garantías se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 de la LOSNCP.  

 
 El valor máximo por concepto de anticipo en contratos de adquisición de bienes y/o 
prestación de servicios será del setenta por ciento (70%) del monto total del contrato. 2 
 
3.14 Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la 
convocatoria y hasta 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá declarar cancelado el 
procedimiento, mediante resolución debidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 34 de la LOSNCP. 
 
3.15 Declaratoria de Procedimiento Desierto: La máxima autoridad de la Entidad 
Contratante o su delegado, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el 
procedimiento de manera total o parcial, en los casos previstos en los numerales 1, 2 y 4 
el artículo 33 de la LOSNCP. 
 

                                                 
2 La disposición sobre el valor máximo por concepto de anticipo,  se incluye en virtud del oficio No. 

T.1056 SGJ-09-1552 de 18 de junio de 2009, emitido por la Subsecretaría General Jurídica de la 

Presidencia de la República. 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de la máxima autoridad de 
la Entidad Contratante o su delegado. Una vez declarado desierto el procedimiento, (la 
máxima autoridad o su delegado) podrá disponer su archivo o su reapertura.  
 
3.16 Adjudicatario Fallido: En caso de que los adjudicatarios no celebrare el contrato 
dentro del término de 15 días, por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de 
la Entidad Contratante o su delegado le declarará adjudicatario fallido y una vez que 
notifique de esta condición al INCOP, procederá de conformidad con los artículos 35 y 98 
de la LOSNCP. 
 
Así mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento General de la 
LOSNCP, la entidad contratante llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el 
orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su 
oferta hasta la suscripción del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no 
suscribe el contrato, la entidad declarará desierto el proceso, sin perjuicio de la sanción 
administrativa aplicable al segundo adjudicatario fallido. 
 
3.17 Proyecto del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días 
contado a partir de la misma, la entidad contratante formalizará el proyecto de contrato 
que es parte integrante de estos pliegos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 68, 
69 de la LOSNCP y 112 , 113 de su Reglamento General. 
 
3.18 Precios Unitarios y Reajuste: Si en la adquisición de bienes o en la prestación de 
servicios se establece el sistema de precios unitarios, podrá convenirse el reajuste de 
precios. 
 
Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva 
responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios. 
  
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento General, el derecho a 
percibir el reajuste de precios es renunciable.  Si se optare por esta posibilidad, el 
contrato deberá reflejar tal situación en una cláusula expresa. 
 
Este sub numeral NO APLICA 
 
3.19 Moneda de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los 
Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda. 
 
3.20 Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos 
relacionados con su oferta,  se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 
103 de la LOSNCP, según el procedimiento que consta en los artículos 150 al 159 de su 
Reglamento General.  
 
3.21 Administración del Contrato: La entidad contratante designará de manera expresa 
un administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que 
hubiere lugar. 
 
3.22 Control ambiental.- El contratista deberá observar las normas ambientales vigentes 
aplicables, según el objeto de contratación. 
 
3.23 Autoinvitación: El proveedor que a la fecha de la convocatoria no se encuentra 
habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP, en la categoría correspondiente al 
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objeto del proceso de contratación, y tenga las condiciones legales para participar en él, 
podrá recategorizarse en la actividad respectiva, para lo cual deberá acudir a las oficinas 
del RUP y presentar los documentos respectivos. La autoinvitación es una opción del 
Portal www.compraspublicas.gov.ec que aparecerá una vez realizada la 
recategorización, y que podrá utilizarse hasta la fecha límite de entrega de ofertas, según 
el cronograma del proceso. 
 
 
 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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SECCIÓN IV 
 
 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 
 
4.1 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de cuatrocientos seis 
millones ciento cuarenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 
406’144,000) sin incluir el IVA, con cargo a la partida presupuestaria No. 5.1.0.2.01, 
según informe de disponibilidad presupuestaria emitido por la Dirección Financiera de la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, mediante Memorando No. CELEC EP-
HPA-GAF-0807-10 de 31 de marzo de 2010. 
 
4.2 Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de 
celebración del contrato.  
 
4.3 Plazo de ejecución: Las ofertas podrán contemplar plazos entre 120 y 210 días. 
 
Los plazos antes referidos se contarán desde la notificación por parte de CELEC EP con 
la disponibilidad del anticipo. 
 
4.4 Precio de la oferta: 
 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de 
instalación el cual incluirá seguro, obras civiles, instalación, el costo de los materiales 
necesarios, pruebas en sitio, puesta en servicio, supervisión de la operación comercial, 
entrenamiento, herramientas especiales para mantenimiento, repuestos y consumibles 
para dos (2) años, los costos directos, indirectos, administrativos, utilidad y servicios; 
es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes en operación, a 
plena satisfacción de CELEC EP. 
 
El precio de la oferta NO deberá incluir los tributos al comercio exterior, entendiéndose 
por tales tributos: derechos arancelarios, salvaguardias e IVA importaciones. 
 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier 
omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan 
presentar una oferta más ventajosa. 
 
4.5 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 8 de la 
Convocatoria y en el Proyecto de contrato. 
 
4.6 Metodología de evaluación: 
 
4.6.1 Análisis de requisitos mínimos: Primero la Comisión Técnica analizará si las 
ofertas cumplen con el contenido detallado en el numeral 4.7.2 de esta Sección; luego 
se requerirá, de ser el caso, la convalidación pertinente, para posteriormente puntuar 
a las ofertas que no han incurrido en causas de rechazo. 
 
4.6.2 Evaluación de las ofertas: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no 
hayan sido rechazadas. La evaluación de las ofertas se realizará por ítems, calificando 
cada uno de los parámetros, de acuerdo a la metodología que se explica a 
continuación: 
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*Un bien se entiende como nacional, cuando el valor FOB de las mercancías 
importadas incorporadas en él, no sea superior al 60% al precio final (precio ofertado) 
del bien en cuestión. Un servicio se entiende como nacional cuando el oferente es una 
persona natural o jurídica domiciliada en el territorio nacional, y más del 60% de su 
oferta representa el costo de la mano de obra, materias primas e insumos nacionales. 
 
4.6.3 Oferta económica: Para cada ítem, el valor ofertado se dividirá para la potencia 
ofertada a fin de obtener el valor unitario. A la oferta con menor valor unitario se la 
calificará con el total del puntaje (40 puntos). Las demás ofertas recibirán puntajes 
inversamente proporcionales con relación a la oferta que tenga el menor valor unitario. 
 
4.6.4 Plazo de entrega: Se calificará el plazo mediante la siguiente fórmula:  
Pt = 15 – a(t - 120)2 

Donde:  
Pt es el puntaje correspondiente al plazo de entrega. 
a es igual a 0,001852 
t es el plazo en días calendario ofertado para la entrega de los equipos de generación en 
condiciones de operación, contados desde la fecha de disponibilidad del anticipo. 
 
4.6.5 Consumo específico de combustible: Se calificará con el total del puntaje (15 
puntos) a la oferta que tenga el menor consumo específico de combustible y puntajes 
inversamente proporcionales a las demás ofertas, siempre con relación a la oferta que 
tenga el menor valor. 
 
4.6.6 Especificaciones técnicas: Se calificará a los motores de combustión interna en 
función de la velocidad de rotación del motor para una frecuencia de 60 Hz, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
 
Velocidad (RPM)      Puntos 
        900                       0 
        720               3 
        600                       6 
        514.3                    8 
        450                     10 
        400 o menos      12 
 
Las turbinas a vapor recibirán 15 puntos. 
 
4.6.7  Participación nacional: Si el valor FOB de las mercancías importadas es inferior 
al 60% del valor de la oferta, se le asignará 10 puntos; en caso contrario se le asignará 
0 puntos. 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

OFERTA ECONÓMICA 40 

PLAZO 15 

CONSUMO ESPECÍFICO DE COMBUSTIBLE 15 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 15 

PARTICIPACIÓN NACIONAL* 10 

POTENCIA MÁXIMA 5 

TOTAL 100 
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4.6.8 Capacidad máxima: El puntaje asignado a cada oferta será igual al puntaje 
máximo (5 puntos), multiplicado por la relación entre la capacidad ofertada y la capacidad 
máxima para cada ítem. 
 
4.6.9 Procedimiento por no entrega de convalidaciones: El proceso de convalidación 
tiene por objeto posibilitar a los oferentes inmersos en los casos descritos en el artículo 23 
del Reglamento de la LOSNCP. 
 
En el caso de que el oferente no presente las convalidaciones solicitadas por CELEC EP 
se procederá de la siguiente manera: 
 

a) Si el o los documentos no convalidados son parte de las causales de 
rechazo de una oferta, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 3.11 de 
las Condiciones Generales de los pliegos, la oferta será rechazada; y,  

 
b) Si el o los documentos no convalidados son necesarios para la asignación 

de puntaje dentro del proceso de evaluación, no serán acreditados los 
puntos respectivos. 

 
4.6.10 Procedimiento de selección:  
 
El objetivo de este proceso es seleccionar las mejores ofertas que permitan completar los 
380 MW previstos, sin exceder de esta capacidad, y sin exceder la capacidad de cada 
subestación. 
 
Para el efecto, el orden de asignación será: 
 
1.- Subestación Santo Domingo: capacidad prevista 130 MW; capacidad máxima 150 
MW 
2.- Subestación Quevedo: capacidad prevista 120 MW; capacidad máxima 140 MW 
3.- Subestación Santa Elena: capacidad prevista 130 MW; capacidad máxima 150 MW. 
4.- Puerto Atún: capacidad prevista 100 MW; capacidad máxima 120 MW. 
 
Dentro de cada subestación, la secuencia de asignación será del ítem 1 en adelante. 
 
La capacidad máxima a seleccionarse entre todas las ubicaciones indicadas será de 380 
MW. 
 
A fin de obtener lo indicado previamente, el procedimiento será el siguiente:   
 

1. En cada ítem se establecerá el orden de prioridad con base al puntaje obtenido 
por las diferentes ofertas. 

2. Se establecerá el valor de la suma de las potencias de las ofertas en primer orden 
de prioridad en los diferentes ítems de cada subestación. 

3. En caso que el valor establecido en el numeral anterior exceda la capacidad 
máxima de la subestación, se declarará desierto el ítem que determinó el exceso, 
considerando los ítems en orden secuencial del primero en adelante. 

4. Se establecerá el valor de la suma de las potencias de las ofertas seleccionadas 
en primer orden de prioridad, para los ítems que no se hubieran declarado 
desiertos. 

5. En caso que el valor establecido en el numeral anterior excediera los 380 MW, se 
declarará desierto el segundo ítem del capítulo 4. Si luego de declarar desierto el 
ítem 2, se mantuviere el exceso, se declarará desierto el primer ítem del capítulo 
4, y así sucesivamente en orden inverso de ítems y capítulos. 
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4.6.11 Informe de la Comisión Técnica: La Comisión Técnica, preparará el Informe 
correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y recomendaciones, y lo 
remitirá al Gerente de CELEC EP o su delegado, para su análisis y decisión. 

4.7 Forma de presentar la oferta: La oferta será presentada físicamente por el 
oferente en la Secretaría, ubicada en el edificio TRANSELECTRIC, Av. 6 de Diciembre 
N26-235 y Orellana, piso 10, de la ciudad de Quito – Ecuador, hasta el día y hora 
establecidos en el cronograma de la convocatoria. La oferta económica deberá ser 
ingresada a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, de forma previa por el 
oferente, lo cual será verificado por CELEC EP, al momento de la apertura de las 
ofertas. No se aceptarán ofertas presentadas en un lugar distinto al señalado en la 
convocatoria y luego de la hora y día fijados para dicha entrega. 

Todos los documentos de la oferta se presentarán empastados o encuadernados, 
numerados y sumillados; y, debidamente suscritos (firma autógrafa) por el oferente en 
el caso de los Formularios o documentos en que expresamente se la solicite; en dos 
ejemplares: original y copia (los folletos y catálogos que se adjunten, no necesitan ser 
numerados ni firmados). 
 
El sobre se cerrará con las suficientes seguridades que impidan conocer su contenido 
antes de la apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda: 
 

LICITACIÓN No. LI-CELEC-001-2010 
Señor 
Presidente de la Comisión Técnica 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP 
Presente 
 
PRESENTADA POR: NOMBRE DEL OFERENTE   
 
PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
CÓDIGO CPC: “46113.10.1 GRUPOS ELECTROGENOS CON MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA DE EMBOLO Y ENCENDIDO POR COMPRESION 
(MOTORES DIESEL O SEMIDIESEL)” 
 

 
Los oferentes son los únicos responsables de su entrega; por lo tanto, no se tomarán en 
cuenta las ofertas entregadas por correo, correo electrónico, fax o en un lugar distinto al 
señalado en la convocatoria, aunque sea dependencia de CELEC EP, o después del día 
y hora establecidos en los pliegos.  

 
La Secretaría de CELEC EP   recibirá las ofertas y conferirá comprobantes de recepción, 
en los cuales se anotará la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas en un lugar 
diverso al establecido en los pliegos o con posterioridad a la fecha y hora de recepción 
serán devueltas. 

 
4.7.1 Devolución de la oferta: 

Las ofertas serán devueltas sin abrir, en los siguientes casos: 

a) Si la oferta económica no ha sido ingresada a través del portal 
www.compraspublicas.gov.ec, de forma previa por el oferente, lo cual será 
verificado por CELEC EP   previo a la apertura de las ofertas. 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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b) Si el oferente no está registrado en la Categoría del Clasificador Central de 
Productos (CPC), escogida para el presente concurso, lo cual será verificado por 
CELEC EP    . 

 
4.7.2 Contenido de la oferta: 

 
El oferente deberá incluir en su oferta de manera obligatoria los siguientes documentos: 

 
4.7.2.1. Carta de Presentación y Compromiso, suscrita por el representante legal 

de la persona jurídica o por el procurador común del consorcio, asociación 
o el representante del compromiso de asociación, según el modelo de 
estos pliegos  (Formulario No. 1); 

 
Los siguientes casos ameritan una consideración particular: 

 
SI EL OFERENTE ES UN CONSORCIO O ASOCIACIÓN CONSTITUIDO O POR 
CONSTITUIRSE:  

  
a) Presentará el Formulario No. 2B; 

 
b) Adjuntará, el compromiso de asociarse con la determinación del nombre de la 

persona autorizada para representarlo y suscribir la oferta, cumpliendo para tal 
efecto, con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Resolución No. 012-09 del 
INCOP; y,  

 
c) Si la asociación o consorcio estuviere constituido se presentará el documento público 

de constitución, con el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 
noventa (90) días después de la fecha de suscripción del Acta de Entrega Recepción 
Definitiva. 

 
En este caso, el oferente deberá presentar el nombramiento vigente del representante 
legal. 

 
Además, de la documentación propia de la asociación o consorcio, se incluirán todos los 
documentos exigidos en los pliegos, según corresponda, para cada uno de sus 
integrantes, cuyos miembros deben estar inscritos y habilitados individualmente en el 
Registro Único de Proveedores (RUP).  

 
En el caso de consorcio se presentará una sola oferta por todos los integrantes del 
consorcio. 

 
 

SI EL OFERENTE ES UNA FIRMA EXTRANJERA:  
 

a)  Adjuntará el certificado del Cónsul del Ecuador o de quien haga sus veces, basado 
en el pronunciamiento de la autoridad competente sobre su existencia legal y 
capacidad de contratar en el Ecuador; 

 
b) Presentará el poder debidamente legalizado por el cual se designa apoderado en el 

Ecuador y la certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país; 
 
c) En caso de resultar adjudicado y previa la suscripción del contrato, el oferente se 

domiciliará en el Ecuador, siempre y cuando no tuviere un apoderado con facultades 
de representación amplias y suficientes para obligar a la Compañía en el Ecuador, y,  
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d) Presentará el certificado de inscripción y habilitación en el RUP. 
 

CELEC EP no aceptará la presentación de las denominadas “Cartas de Descuento”. 
 
4.7.2.2. Cada oferente sea que participe en forma individual o asociado, 

presentará el certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único 
de Proveedores (RUP) emitido por el Instituto Nacional de Compras 
Públicas (INCOP);   

 
4.7.2.3. Datos generales del oferente (Formulario No. 2A o 2B); 

 
4.7.2.4. Copia del nombramiento vigente del Representante Legal, Apoderado o 

Procurador Común;  
 

4.7.2.5. Certificado de Distribuidor Autorizado de los bienes o de sus principales  
componentes emitidos por el fabricante; 

 
4.7.2.6.         Modelo de Carta de Confidencialidad (Formulario No. 3); 

 
4.7.2.7.         Tabla de cantidades y precios (Formulario No. 4); 

 
El oferente, para el servicio que propone prestar, deberá: 

 
a) Cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Formulario 

No. 4;  
 

b) No podrá variar las cantidades y unidades establecidas; y,  
 

c) Los precios no deben incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
4.7.2.8.       Cuadro de Parámetros de Origen Nacional (Formulario No. 5); 

 
4.7.2.9. La identidad de accionistas, partícipes o socios de personas jurídicas, 

debidamente suscrito por el representante legal, aplica sólo para personas 
jurídicas (Formulario No. 6); 

 
4.7.2.10. Detalle de Especificaciones Técnicas (Formulario No. 7) Archivo Adjunto 

“Formulario 7” 
 
4.7.2.11.  Cronograma de ejecución del servicio (Formulario No.8); formato libre en 

MSProject. 
 
4.7.2.12.  Modelo de Garantía Técnica (Formulario No.9); formato libre. 

 
4.7.2.13.  El oferente deberá, de ser el caso, presentar folletos explicativos, 

catálogos y otros documentos, en inglés o en español, que permitan a 
CELEC EP   tener una mejor idea de los servicios y/o bienes ofertados. 

 
CELEC EP     se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la información 
presentada por el oferente.  
 
El oferente deberá presentar su oferta por la totalidad de los bienes y servicios para 
los ítems ofertados. Toda oferta deberá ser presentada en las cantidades solicitadas 
en esta convocatoria y de conformidad con las especificaciones técnicas, no se 
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aceptarán ofertas alternativas, ni ofertas parciales. El Gerente CELEC EP o su 
delegado, adjudicará el proceso en forma total o parcial por ítems.  
 
4.8 Tipo de contrato.- De acuerdo a lo instituido en el artículo 60 de la LOSNCP, el 

presente Contrato es de carácter administrativo y es a precio fijo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 82 de la LOSNCP y 126 de Reglamento General de la Ley.  
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SECCIÓN V 

 
PROYECTO DE CONTRATO  

 
 
 
SEÑOR NOTARIO: 
 
 
Sírvase protocolizar el Contrato para (COLOCAR OBJETO DEL CONTRATO), de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. El contrato consta en _______ (___) fojas, al cual se adjuntan los 
respectivos habilitantes.  
 
 
Atentamente, 
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SECCIÓN V 
 

PROYECTO DE CONTRATO 
 
 

COMPARECIENTES 
 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública 
Estratégica CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP, representada por el 
Ingeniero Roberto Carrillo Calderón, en calidad de Gerente General Encargado, a quien en 
adelante se le denominará CONTRATANTE o simplemente CELEC EP; y, por otra (Nombre 
del contratista y de ser el caso del representante legal), a quien en adelante se le 
denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor 
de las siguientes cláusulas 
 
Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 
 

1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública ïLOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento 
General, el Plan Anual de Contrataciones de CELEC EP, contempla la ejecución 
del proyecto de generación termoeléctrica de 380 MW. 

1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, mediante Resolución No. 
LI-CELEC EP-GG-031-10 de 01 de abril de 2010, la máxima autoridad de  CELEC 
EP, resolvió aprobar los pliegos del proceso de contratación No. LI-CELEC-001-
2010 para el suministro, transporte, montaje, pruebas y puesta en operación 
comercial de equipos de generación de una capacidad de hasta 380 MW, 
incluidos los auxiliares y obras civiles asociadas. 

 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos,  conforme 
consta en la certificación conferida por (funcionario competente), mediante 
documento (identificar certificación). 

 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 01 de abril de 2010, a través del 
portal www.compraspublicas.gov.ec. 

 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad de CELEC EP, 
mediante Resoluci·n No. éééé., adjudic· al oferente éééé, el contrato (total o 
parcialmente) para el suministro, transporte, montaje, pruebas y puesta en 
operación comercial de equipos de generación de una capacidad de hasta 380 
MW, incluidos los auxiliares y obras civiles asociadas. 

 
Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Forman parte integrante del Contrato  los siguientes documentos: 
 

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad 

para celebrar el contrato, los mismos que se protocolizan junto con el contrato. 

 

b) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los bienes, servicios y 

obras  a contratarse. 
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c)  La oferta presentada por el CONTRATISTA.  

 

d)  Los demás documentos de la oferta del adjudicatario. 

 

e)  Las garantías presentadas por el CONTRATISTA. 

 

f)  La Resolución de adjudicación. 

 

g)  La certificación de la (Dirección Financiera o dependencia a la que le 

corresponde certificar), que acredita la existencia de la partida presupuestaria 

y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del contrato. 

 
 
Cláusula Tercera.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS 

 
3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de  
revelar claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación 
sigue las siguientes normas:  

 
a. Cuando los términos estén definidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, LOSNCP, o en este contrato, se atenderá su tenor literal. 
 

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural 
y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los 
contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del 
mismo, prevalecerán las normas del contrato. 
 

c. El  contexto  servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera 
que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 
 

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del 
Libro IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.  

      
 3.02.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán 

interpretados de la manera que se indica a continuación: 
 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad de la 
CELEC EP le adjudica el contrato. 

 
b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso 
licitatorio, a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, 
su Reglamento General, los pliegos aprobados, y las disposiciones 
administrativas que fueren aplicables. 

 
  c) ñINCOPò, Instituto Nacional de Contratación Pública. 
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d) ñLOSNCPò, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 

 
e) "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio 
que presenta una "oferta", en atención al llamado a licitación. 

 
f) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, 
presentada por el oferente a través de la cual se obliga, en caso de ser 
adjudicado, a suscribir el contrato y a la ejecución del del mismo. 

 
Adicionalmente, se atenderán la definición de términos que consta en los 
Pliegos de Licitación. 

 
Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO  
 

4.01.- El contratista se obliga con la CELEC EP a realizar el suministro, 
transporte, montaje, pruebas y puesta en operación comercial de equipos de 
generación de una capacidad de hasta 380 MW (la capacidad de los equipos 
deberá actualizarse antes de la firma del contrato), incluidos los auxiliares y obras 
civiles asociadas, y supervisión de operación durante los seis posteriores a la 
entrega recepción provisional del contrato,  a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE, (designar lugar de entrega o sitio), de acuerdo a las 
instrucciones, condiciones y especificaciones establecidas en los Pliegos, y 
según las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta; 
documentos que se agregan y forman parte integrante de este contrato. 

 
Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO 
 

5.01.- El precio del Contrato, que es fijo, que la CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA es el deé(cantidad exacta en números y letras), dólares de los 
Estados Unidos de América, sin incluir el impuesto al valor agregado IVA, valor 
que se desglosa como se indica a continuación: 

(Incluir las tablas que correspondan) 

 
 5.02.- Los precios acordados en el contrato por todos los suministros, servicios y 

obras especificados en los Pliegos y que hacen parte del objeto y alcance del 
presente contrato, constituirán la única compensación al CONTRATISTA por 
todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que 
pagar. 

 
 5.03.- Es de responsabilidad exclusiva del Contratista, y el CONTRATISTA lo ha 
incluido dentro del precio fijo del contrato, el pago de todos los tributos que le 
correspondiere, sean éstos de carácter nacional, provincial o municipal; así 
mismo cancelará por su cuenta, tasas y contribuciones especiales y cualquier 
obligación tributaria aplicable al contrato, sea que le fuesen exigidas por el 
Estado Ecuatoriano o por entidades acreedoras de tributos.  
 
El precio del contrato no incluye tributos al comercio exterior, entendiéndose por 
tales los derechos arancelarios, salvaguardas e IVA importaciones, los cuales son 
de cuenta y costo del CONTRATANTE. 
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CELEC EP retendrá el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables conforme lo 
indica la legislación vigente. 
 

Cláusula Sexta.- FORMA DE PAGO 
 

6.01.- El precio del contrato será pagado por la CONTRATANTE de la siguiente 
manera: 
 

 El treinta por ciento (30%) en calidad de anticipo, contra la recepción de 

la garantía que asegure su buen uso, inmediatamente luego de la firma 

del contrato; 

 El veinte por ciento (20%), contra la presentación de los documentos de 

embarque; 

 El diez por ciento (10%),  inmediatamente luego de la suscripción del 

acta de entrega-recepción provisional del contrato. 

 El cuarenta por ciento (40%),  en cuatro (4) pagos semestrales, del diez 

por ciento (10%) cada uno, en las siguientes fechas: junio/2010; 

diciembre/2010; junio/2011 y diciembre/2011. Estos pagos procederán 

siempre que, antes del primer pago, se haya suscrito el acta de entrega-

recepción definitiva del contrato, o haya operado la recepción definitiva 

presunta. 

Cada uno de los pagos, inclusive el anticipo, los realizará CELEC EP contra la 
presentación de la factura correspondiente emitida de acuerdo a la legislación 
nacional ecuatoriana, previamente aprobada por el Administrador del contrato. 
 
El anticipo que la CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la 
ejecución del contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.  

 
No habrá lugar a alegar mora de la CONTRATANTE, mientras no se amortice la 
totalidad del anticipo otorgado. 

 
Cláusula Séptima.- GARANTÍAS 
 

7.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 76 de la 
LOSNCP, el Contratista está obligado a rendir las siguientes garantías: 

 
a) De fiel cumplimiento.- El contratista, antes de firmar el contrato, 
para seguridad del cumplimiento de éste, para responder de las 
obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el contrato, 
y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los 
materiales, rendirá a favor de la Empresa Pública Estratégica 
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP una garantía de las 
señaladas en los numerales 1 y 2 del artículo 73 de la LOSNCP, por un 
monto equivalente al cinco por ciento del valor total del contrato.  
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b) Del anticipo.- En garantía del buen uso del anticipo, el contratista 
entregará a la orden de la Empresa Pública Estratégica CORPORACIÓN 
ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP, una garantía de las señaladas en los 
numerales 1 y 2 del artículo 73 de la LOSNCP, por un monto equivalente al 
100% del valor entregado por dicho concepto.  

 
c) Garantía técnica.- El contratista, a la firma del contrato, presentará la 
garantía técnica del fabricante. Esta garantía entrará en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción del acta entrega-recepción provisional del 
contrato, y durará un año de acuerdo con lo establecido en los Pliegos.   

 
Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si la CELEC EP  
solicitare el cambio de piezas o partes consideradas defectuosas, éstas 
serán reemplazadas por otras nuevas de la misma calidad y condición sin 
costo adicional alguno para la Institución; y, en caso de que el daño o 
defecto sea de tal magnitud, que impida que tales bienes o instalaciones 
funcionen normalmente, estos serán cambiados por otros nuevos, sin que 
ello signifique costo adicional para CELEC EP, excepto si los daños 
hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del 
personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los 
términos señalados en el Artículo 30 de la Codificación del Código Civil. 

 
De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá 
presentar, de manera sustitutiva, una garantía económica equivalente al 
valor total del bien respectivo, que deberá mantenerse vigente de acuerdo 
a los pliegos, y que podrá ser rendida en cualquiera de las formas  
determinadas en los numerales 1 y 2 del Art. 73 de la LOSNCP. 

  
7.02.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser 
ejecutadas por la CONTRATANTE en los siguientes casos: 

 
1) La de fiel cumplimiento del contrato: 

 
a) Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y 

unilateralmente terminado el contrato por causas 
imputables al CONTRATISTA; 

 
b) Si la CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su 

vencimiento;  
 
 2)      La del anticipo: 
 

a) Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su 
vencimiento; y, 
 

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el 
CONTRATISTA no pague a la CONTRATANTE el saldo 
adeudado del anticipo, después de diez días de notificado 
con la liquidación del contrato. 

 

3)  La técnica: 
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a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de 
acuerdo con lo establecido en los pliegos y este contrato. 

 
7.04.- A su vez, CELEC EP, como garantía de pago de sus obligaciones con el 
CONTRATISTA, a la suscripción del contrato entregará una Garantía Soberana 
emitida por la República del Ecuador, por el mismo valor del contrato. (La 
redacción deberá ajustarse una vez que se disponga de la garantía) 

 
Cláusula Octava.- PLAZO 
 

8.01.- El plazo para la puesta en operación comercial de la totalidad de los 
equipos, incluidos los auxiliares y obras civiles, a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE es de (número de días, meses o años), contados a partir de la 
fecha en que CELEC EP notifique al CONTRATISTA con la disponibilidad del 
anticipo para su cobro. 

 
Cláusula Novena.- PRÓRROGAS DE PLAZO 
 

9.01.- El CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos parciales, sólo en 
los siguientes casos, y siempre que el CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, 
justificando los fundamentos de aquella,  dentro de las cuarenta y ocho horas 
subsiguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud: 

 
 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por la 

CONTRATANTE. La CONTRATISTA tiene la responsabilidad de actuar con toda 
la diligencia razonable para superar la imposibilidad producida por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos, el plazo se prorrogará por un 
período igual al tiempo de duración de las causas indicadas. 

  
 Por suspensiones ordenadas por la CONTRATANTE y que no se deban a causas 

imputables al CONTRATISTA. 
 

 Si la CONTRATANTE no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del 
plazo establecido para ello.  

 
9.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la 
autorización de la máxima autoridad de CELEC EP. 

 
Cláusula Décima.- MULTAS 
 

a) POR ATRASO: El contratista conviene en pagar a CELEC EP en concepto de 
multa, el valor equivalente al tres por mil del valor total de este contrato, 
multiplicado por la relación entre la potencia no operativa y la potencia total 
contratada, por cada día de atraso con relación al plazo contractual. 

 
b) POR INCUMPLIMIENTO CON EL RENDIMIENTO GARANTIZADO. El contratista  

conviene en pagar a CELEC EP en concepto de multa por bajo rendimiento, la 
cantidad equivalente a $12,500 por cada gramo/kWh de exceso sobre el 
consumo indicado en la oferta para el 100% de la potencia garantizada, por cada 
MW de capacidad. La evaluación del rendimiento se efectuará en condiciones 
ISO. Se efectuarán las correcciones necesarias para ajustar las condiciones del 
sitio de instalación a las condiciones ISO. La evaluación se realizará para la  
potencia total del equipamiento contratado. 
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c) POR INCUMPLIMIENTO DE LA POTENCIA GARANTIZADA. El contratista  
conviene en pagar a CELEC EP en concepto de multa por no cumplimiento de la 
potencia garantizada el valor de 1.5 veces el valor unitario de la potencia no 
suministrada. Si la potencia no suministrada excede el 10% de la potencia 
contratada CELEC EP podrá rechazar el o los equipos que no cumplen la 
potencia. 

 
CELEC EP podrá hacer efectiva la multa impuesta descontándola de los valores que por 
este contrato le corresponde recibir al contratista. 

 
Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el cinco por ciento (5%) del monto 
total del contrato sin IVA, CELEC EP podrá declarar, anticipada y unilateralmente, la 
terminación del contrato y hacer efectivas las garantías, sin perjuicio de la pertinente 
acción legal de daños y perjuicios. 

 
Cláusula Décima Primera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 
El precio del contrato es fijo, en consecuencia no es susceptible de reajuste alguno. 
 
Cláusula Décima Segunda.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 
 

12.01.- Sin perjuicio de otras que consten expresamente mencionadas en el 
contrato y los pliegos, son obligaciones de la CONTRATANTE la liberación y 
entrega de las áreas de emplazamiento para el equipamiento; autorizaciones 
municipales, ambientales y de otro orden que sean necesarias para la 
construcción, instalación, montaje y operación del equipamiento; y obtención de 
las autorizaciones de importación otorgadas por el INCOP y la CAE. 

 
Cláusula Décima Tercera.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.- 
 

13.01.- En el caso de la prestación de servicios o de la ejecución de las obras 
civiles, y por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos 
complementarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 85, 86 y 87 
de la LOSNCP, y en el artículo 144 de su Reglamento General.  
 
13.02.- De acuerdo a lo establecido en el penúltimo inciso del artículo 87 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no pueden celebrarse 
contratos complementarios en lo que a la adquisición de bienes se refiere. 

 
Cláusula Décima Cuarta.- ENTREGA RECEPCIÓN DEL CONTRATO.- 
 
14.01.- RECEPCIÓN PROVISIONAL: La recepción provisional se realizará, a petición 
del CONTRATISTA, cuando a juicio de éste se hallen terminados los trabajos 
contratados y proceda la operación comercial del equipo y sus instalaciones, y así lo 
notifique a la CONTRATANTE y solicite tal recepción, en los términos del artículo 81 de 
la LOSNCP, y observando el artículo 122 de su reglamento general.   
 
La CONTRATANTE podrá presentar reclamos al CONTRATISTA, en el período que media 
entre la recepción provisional real o presunta y la definitiva, los que deberán ser 
atendidos en este lapso. 
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14.02.- RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurrido el plazo de ciento ochenta días 
desde la recepción provisional o de la declaratoria de recepción provisional presunta, el 
CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual, a efectos de 
que se realice la recepción definitiva del contrato, debiéndose iniciar en el plazo de cinco 
días contados desde la solicitud presentada por el CONTRATISTA. 
  
14.03.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción, montaje, 
instalación, funcionamiento o rendimiento no advertido en la recepción provisional, se 
suspenderá el procedimiento, hasta que se lo subsane, a satisfacción de la 
CONTRATANTE y a costa del CONTRATISTA. Si el defecto fuere de menor importancia y 
a juicio de la CONTRATANTE puede ser subsanado dentro del proceso de recepción 
definitiva, se continuará con la misma, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez 
solucionado el problema advertido. 
 
14.04.- Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y 
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta del CONTRATISTA. 
 
14.05.- Si la CONTRATANTE no hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud 
de recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el plazo de diez días, se 
considerará que tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un 
Juez de lo Civil o un Notario Público, a solicitud del CONTRATISTA notificará que dicha 
recepción se produjo, de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP. 
 
14.06.- Operada la recepción definitiva presunta, la CONTRATANTE tendrá el plazo de 
treinta días para efectuar la liquidación del contrato.  
 
Si no lo hiciese, el CONTRATISTA podrá presentar su liquidación a la entidad. Si no se 
suscribe el acta de la liquidación técnico-económica en un nuevo plazo de treinta días, el 
CONTRATISTA notificará judicialmente con su liquidación a la CONTRATANTE. 
 
14.07.- ACTAS DE RECEPCIÓN: En cuanto al contenido de las actas de recepción 
provisional y definitiva, se observará lo establecido en el artículo 124 del Reglamento 
General de la LONSCP. 
 
14.08.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato se realizará en 
los términos previstos por el artículo 125 del Reglamento General de la LOSNCP. 
 
Cláusula Décima Quinta.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
15.01.- La CONTRATANTE designa al señor (nombres del designado), en calidad  de 
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
específicas de los pliegos que forman parte del presente contrato. 
 
Cláusula Décima Sexta.- TERMINACION DEL CONTRATO 
 
 16.01.- El Contrato termina:  
 

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.  
 
2) Por mutuo acuerdo de las partes, en los términos del artículo 93 de la 

LOSNCP. 
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3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del 
contrato o la resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA. 

 
4) Por declaración anticipada y unilateral de la  CONTRATANTE, en los 

casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.  Además, se 
incluirán las siguientes causales: 

 
4.1 Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la 
transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o 
en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal 
modificación. 

 
4.2  Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el 
artículo 78 de la LOSNCP, no autoriza la transferencia, cesión, 
capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de 
tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de 
expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento 
(25%) o más del capital social del CONTRATISTA. 

 
5) Por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en 

decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona 
jurídica.  

 
6) Por causas imputables a la CONTRATANTE, de acuerdo a las causales 

constantes en el artículo 96 de la LOSNCP. 
 

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contrato será 
el previsto en el artículo  95 de la LOSNCP. 

 
Cláusula Décima Séptima.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  
 
17.01 El CONTRATISTA, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, 
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los términos 
de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en concordancia 
con el articulo 1940 Ibídem, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción 
definitiva. 
 
Cláusula Décima Octava.- MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES:  
 
18.01.- El mantenimiento rutinario y vigilancia de las instalaciones, entre la recepción 
provisional y la definitiva, estará a cargo del CONTRATANTE. 
 
Cláusula Décima Novena.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

19.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o 
ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo 
amigable directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución de 
controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Quito. 
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Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento 
favorable del Procurador General del Estado, conforme el artículo 190 de la 
Constitución de la República del Ecuador.  

19.02.- En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes 
acuerdan someter las controversias relativas a este contrato, su ejecución, 
liquidación e interpretación a arbitraje y mediación y se conviene en lo 
siguiente: 

 

19.02.01.- Mediación.- Toda controversia o diferencia relativa a este 
contrato, a su ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la 
asistencia de un mediador del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 
de Quito. 

En el evento  de que el conflicto no fuere resuelto mediante este mecanismo de 
solución de controversias, las partes se someten al  Arbitraje de conformidad 
con las siguientes reglas:  

  

19.02.02.- Arbitraje.- 

 
El arbitraje será en Derecho. 

 

Las partes se someten al Centro de Arbitraje de  la Cámara de Comercio de 
Quito. 

 
Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del 
reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. 

 
El Tribunal Arbitral se conformará por un árbitro único o de un número impar 
según acuerden las partes. Si las partes no logran un acuerdo, el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros. El procedimiento de selección y constitución del 
Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de Quito. 

  
Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que 
motiva la controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista 
de árbitros del Centro. 

 
Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las 
sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

 
La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, 
ejecución y liquidación. 

 
La sede del arbitraje es la ciudad de Quito. 

 
El idioma del arbitraje será en castellano. 
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El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, contados 
desde el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 

19.03.- Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere 
acuerdo, y las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,  será competente para conocer la 
controversia el Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo que ejerce 
jurisdicción en el domicilio de la Entidad del sector público.  

19.04.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En 
consecuencia, el CONTRATISTA renuncia a utilizar la vía diplomática para todo 
reclamo relacionado con este Contrato. Si el CONTRATISTA incumpliere este 
compromiso, la CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato y hacer efectiva las garantías. 

Cláusula Vigésima.- CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACION 

20.01.- El CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la 
LOSNCP y su Reglamento General, y más disposiciones vigentes en el Ecuador. 

Cláusula Vigésima Primera.- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 
 

22.01.- La CONTRATANTE efectuara al CONTRATISTA las retenciones que 
dispongan las leyes tributarias: actuará como agente de retención del Impuesto a 
la Renta, de acuerdo al Artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno; con 
relación al Impuesto al Valor Agregado, procederá conforme a la legislación 
tributaria vigente. 

 
La CONTRATANTE retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social ordenase y que corresponda a mora patronal, por obligaciones 
con el Seguro Social provenientes de servicios personales para la ejecución del 
contrato de acuerdo al Arts. 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el 
Registro Oficial, Suplemento No. 465, de 30 de noviembre de 2001. 

 
22.02.- El número de ejemplares que debe entregar el CONTRATISTA a CELEC EP 
es de  tres copias. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los 
derechos notariales y el de las copias será de cuenta del CONTRATISTA.  

 
Cláusula Vigésima Segunda.- DOMICILIO  
 

23.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar 
su domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador. 

 
23.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como 
su dirección, las siguientes: 

 
La CONTRATANTE: Edificio Transelectric, Av. 6 de diciembre N26-235 y Francisco 
de Orellana, décimo piso. 

 
 El CONTRATISTA: (Dirección y teléfonos). 
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Cláusula Vigésima Tercera.- ACEPTACION DE LAS PARTES 
 

24.01.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a 
todo lo convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.  
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SECCIÓN VI 

 
MODELO DE FORMULARIOS 

 
FORMULARIO No. 1 

 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO  

 
Señor 
Gerente General 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP 
Presente 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Corporación Eléctrica del 
Ecuador CELEC EP, dentro de la Licitación  CELEC EP –  01  - 2010 para 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE GENERACIÓN 
TERMOELÉCTRICA CON UNA CAPACIDAD TOTAL DE HASTA 380 MW  PARA 
INTERCONEXIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE TRANSMISION DEL ECUADOR”, 
luego de examinar los pliegos, al presentar esta oferta en mi calidad de representante 
legal de ............, declaro que: 
 

1. Represento legalmente a la oferente ……., elegible de conformidad con las 
disposiciones de la LOSNCP y su Reglamento General. 

 
2. Suministraré los bienes de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e 

instrucciones a los oferentes; en el plazo y por los precios indicados en la oferta. 
 

3. La única persona o personas interesadas en esta oferta como principal o 
principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las 
que aquí aparecen tiene interés alguno en esta oferta ni en el contrato que de ella 
pudiera derivarse. Declaro, también, que la oferta la hago en forma independiente 
y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en 
esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. 

 
Conozco las condiciones para el suministro de los bienes ofertados y he estudiado las 
especificaciones técnicas y los pliegos, como consta por escrito en el texto de esta carta, 
y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncio a cualquier 
reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de características y especificaciones 
servicio a prestar. 
 
Conozco y acepto que la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP se reserva el 
derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado si 
conviniere a los intereses nacionales e institucionales. 
 
Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en la LOSNCP, su 
Reglamento General y los pliegos, en caso de ser adjudicatario. 
 
Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 
documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizo a la 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, a efectuar averiguaciones para comprobar 
u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y 
económicas de la oferta presentada. 
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Declaro bajo juramento que me comprometo expresamente a no ofrecer ningún pago, 
préstamo o servicio, entretenimiento de lujo, viajes u obsequios a ningún funcionario o 
trabajador de Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP, y acepto que en caso de 
violar este compromiso, estoy dispuesto a que CELEC EP, observando el debido 
proceso, dé por terminado en forma inmediata el contrato, que se suscribe como 
resultado de esta convocatoria y me allano a responder por los daños y perjuicios que 
estos actos ocasionen. 
Así mismo declaro, bajo juramento, que mi representada no está incursa en las 
inhabilidades para contratar mencionadas en la LOSNCP. 
 
Declaro también, haber recibido las aclaraciones a este proceso a través del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec. 
 
Renuncio a toda reclamación que pudiera generarse en relación al presente contrato, 
por vía diplomática. 

 
Conozco y acepto que previo a la entrega de la oferta en el día y hora señalados en la 
convocatoria debo ingresar la oferta económica a través del Portal 
www.compraspublicas.gov.ec, y que sin este requisito no podré participar en el 
concurso. Conozco y acepto que si no constare en la Categoría del Clasificador Central 
de Productos escogida para este concurso, no podré participar. 
 
Habiendo examinado los pliegos declaro que conozco la naturaleza y condiciones de la 
presente contratación, para lo cual propongo el (los) valor(es) detallado(s) en el 
Formulario N° 4, Tabla de Cantidades y Precios. 
 
En caso de que se me adjudique el contrato, mi representada conviene en: 

  
a) Firmar el contrato dentro del término establecido en los pliegos. Como requisito 

indispensable, antes de la suscripción del contrato, presentaré la garantía de fiel 
cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por 
ciento (5%) del monto total del mismo y la garantía por anticipo, recibido por el 
cien por ciento (100%) de su valor, así como la garantía técnica 
correspondiente. 

  
 b) Acepto que, en caso de negarme a suscribir el respectivo contrato dentro del 

tiempo señalado, se me declare como adjudicatario fallido, y se me aplique la 
sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP. 

 
C)  Garantizo que el suministro de los bienes y servicios se efectuará de 

conformidad con los pliegos y documentos del contrato. 
 
(Si el oferente fuera extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma 
del contrato, me comprometo a domiciliarme en el país, conforme lo disponen el artículo 
6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías) 
 
Atentamente, 
 
 
Representante Legal 
Nombre y firma de responsabilidad 
Dirección para notificaciones 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/
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FORMULARIO NO. 2A 
 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
(PARA PERSONAS JURÍDICAS INDIVIDUALES) 
 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:  
Ciudad:    
Calle: 
Teléfono(s): 
Correo electrónico 
 
DIRECTIVOS: 
 
PRESIDENTE: 
GERENTE (Y/O APODERADO) 
 
 
BIENES QUE OFRECE: 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA  
 
 

 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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FORMULARIO No. 2B 

 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE 
(PARA CONSORCIOS)  
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: 
 
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:  
Ciudad:    
Calle: 
Teléfono(s): 
Correo electrónico 
 
MIEMBROS DEL CONSORCIO: 
 
    Nombre  Nacionalidad Porcentaje 
   ________________ ____________ _________ 
   ________________ ____________ _________ 
   ________________ ____________ _________ 
 
 
 
BIENES QUE OFRECEN: 
 
 
 
 
LUGAR Y FECHA  
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE O PROCURADOR COMÚN 
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FORMULARIO No. 3 

 
MODELO DE LA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

 
FECHA: ................. 
 
Señor 
Gerente General 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP  
Presente 
 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Corporación Eléctrica 
del Ecuador CELEC EP, para la adquisición de grupos de generación, declaro que me 
obligo a guardar absoluta reserva de la información confiada y a los que pueda tener 
acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo 
y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario. La inobservancia de lo 
manifestado dará lugar a que la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP ejerza 
las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas 
en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente.  
 

 
 
(LUGAR Y FECHA) 
 

 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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FORMULARIO No. 4 

 

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

          
OFERTA 

CAPITULO ITEM UBICACIÓN 
CAPACIDAD 

MÍNIMA 
(MW) 

CAPACIDAD 
MÁXIMA 

(MW) 

CAPACIDAD 
(MW) 

PRECIO 
($) 

1   
SANTO DOMINGO         

  1.1 SD POSICIÓN 1 30 130 
    

  1.2 SD POSICIÓN 2 30 65 
    

  1.3 SD POSICIÓN 3 30 50 
    

  1.4 SD POSICIÓN 4 30 30 
    

2   
QUEVEDO         

  2.1 QV POSICIÓN 1 30 120 
    

  2.2 QV POSICIÓN 2 30 55 
    

  2.3 QV POSICIÓN 3 30 40 
    

3   
SANTA ELENA         

  4.1 SE POSICIÓN 1 30 130 
    

  4.2 SE POSICIÓN 2 30 65 
    

  4.3 SE POSICIÓN 3 30 50 
    

4   
PUERTO ATÚN         

  5.1 PA POSICIÓN 1 30 100 
    

  5.2 PA POSICIÓN 2 30 50 
    

    
CAPACIDAD MÁXIMA DISPONIBLE  
(MW)         

Los oferentes podrán participar (se sugiere que lo hagan) en más de un ítem y/o en más de una subestación con uno 
o más equipos. El mismo equipo podrá ser ofrecido en diferentes ítems y/o capítulos, pero deberá indicar en la oferta la 
capacidad total de equipos disponibles, quedando restringidas las adjudicaciones posibles a cada oferente, a la 
capacidad máxima disponible. 

 
LUGAR Y FECHA      

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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FORMULARIO No. 5 

CUADRO DE PARÁMETROS DE ORIGEN NACIONAL  

 
El oferente incluirá la información respecto a los parámetros de origen nacional, 
conforme el siguiente cuadro: 
 

 
     
El oferente declara que está información es verdadera y conoce las consecuencias del 
delito de perjurio; por tanto acepta y consiente en entregar toda la documentación que 
CELEC EP solicite para comprobar dicha información. 
 
 
LUGAR Y FECHA      
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
PARÁMETROS DE ORIGEN NACIONAL 

 

RUBRO DE ORIGEN NACIONAL 

PORCENTAJE DE 
ORIGEN 

NACIONAL % 

PORCENTAJE 
DE ORIGEN 

EXTRANJERO 
% 

OBSERVACIONES 

MANO DE OBRA    

INSUMOS    

MATERIA PRIMA    

OTROS    
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FORMULARIO No. 6 

 

1 IDENTIDAD DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

(Conforme Resolución INCOP No. 028-09 de 03 de julio de 2009) 

 

NOMBRE DEL OFERENTE:………………………………………………………………… 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:………………………………………………………… 
 
CÓDIGO DEL PROCESO:…………………………………………………………………… 
 
(Fecha) 
 
Señor 
Gerente de CELEC EP 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la  (nombre de la empresa 
oferente……) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de que las 
consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 
 
1. Libre y voluntariamente presento la información que detallo mas adelante, para 

fines única y exclusivamente relacionados con el presente proceso de 
contratación. 

 
2. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a CELEC EP, al 

Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, o a un órgano de control, a 
efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

 
3. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no 

corresponda a la verdad, CELEC EP: 
 

a. Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso 
del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública;  

b. Descalifique a mi representada como oferente; o,  
c. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del 

artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si 
tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.  

 
Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 
 
4. Acepto que en caso que un accionista, participe o socio de mi representada, esté 

domiciliado en un paraíso fiscal, CELEC EP descalifique a mi representada 
inmediatamente (este procedimiento se extenderá a las personas jurídicas cuyos 
accionistas, partícipes o socios sean a su vez personas jurídicas, y así 
sucesivamente hasta transparentar la estructura de propiedad de la persona 
jurídica que sea oferente, al nivel de personas naturales). 
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5. Me comprometo a notificar a CELEC EP la transferencia, cesión, enajenación –
bajo cualquier modalidad- de las acciones, participaciones o cualquier otra forma 
de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso de no 
hacerlo, acepto que CELEC EP declare unilateralmente terminado el contrato 
respectivo. 

 
 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:              
      Compañía Anónima 

                                                                 Compañía de Responsabilidad Limitada 
                                                               Compañía Mixta 
                                                               Compañía en Nombre Colectivo 
                                                               Compañía en Comandita Simple 

                                                       Corporación 
                                                                 Fundación 
                                                                     Asociación o consorcio 

                                                                Otra 
 

NOMBRES 
COMPLETOS DE 

LOS SOCIOS, 
ACCIONISTAS, 
PARTÍCIPE O 

CUALQUIER OTRA 
FORMA DE 

PARTICIPACIÓN 

NÚMERO DE 
CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, RUC 
O IDENTIFICACIÓN 
SIMILAR EMITIDA 

POR PAÍS 
EXTRANJERO, DE 

SER EL CASO 

 
PORCENTAJE DE 

ACCIÓN, 
PARTICIPACIÓN O 
CUALQUIER OTRA 

FORMA DE 
PARTICIPACIÓN 

 
 
 

DOMICILIO 
FISCAL 

 
 
 

NACIONALIDAD 

     

     

     

     

     

 
NOTA: Si uno o más de los socios, accionistas, partícipes o cualquier otra forma de 
participación, se trata a su vez de otra persona jurídica, de igual forma y utilizando el 
mismo formato, se deberá identificar los nombres completos de los mismos; y, así 
sucesivamente hasta transparentar la estructura de propiedad de la persona jurídica a 
nivel de personal naturales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL) 
 
NOTA: Esta obligación será aplicable también a los partícipes de asociaciones o 
consorcios, constituidos de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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FORMULARIO No. 6 

2. DECLARACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL INVITADO PERSONA 
JURÍDICA CUYAS ACCIONES SE NEGOCIAN EN BOLSAS DE VALORES 

NACIONALES O EXTRANJERAS 

(COMPLETAR EN CASO DE QUE LAS ACCIONES SE COTICEN EN UNA  BOLSA DE VALORES) 

NOMBRE DEL OFERENTE:………………………………………………………………… 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:………………………………………………………… 
CÓDIGO DEL PROCESO:…………………………………………………………………… 
 
(Fecha) 
 
Señor 
Gerente General   
CELEC EP 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
El que suscribe, en mi calidad de representante legal de la Compañía ……………. 
declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que 
conlleva faltar a la verdad, que mi representada está registrada en la (BOLSA DE 
VALORES NACIONAL O EXTRANJERA), desde (FECHA DE REGISTRO) hasta la 
actualidad, y en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores: 
 

1. Garantizo la veracidad y exactitud de la información proporcionada en esta 
declaración y autorizo a CELEC EP, al Instituto Nacional de Contratación 
Pública (INCOP), o a cualquier órgano de control competente, a efectuar las 
averiguaciones pertinentes para comprobar tal información. 

 
2. Además, acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no 

correspondiere a la verdad, CELEC EP:  
 

a. Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último 
inciso del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública; 

 
b. Descalifique a mi representada como oferente; 

 
c. Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en 

cumplimiento del artículo 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la 
vigencia de la relación contractual; y,  

 
d. Además me allano a responder por los daños y perjuicios que estos 

ocasionen 
 
Atentamente, 
 
--------------------------------------------------- 
(FIRMA REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMULARIO No. 7 

 
DETALLE DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  
Hoja .. de .. 

 
Ver archivo Excel adjunto “Formulario 7” 
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SECCIÓN VII 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

4.1.- ALCANCE  
 
El Oferente deberá suministrar, instalar y poner en servicio al menos lo siguiente: 

 
a) Unidades de generación de energía eléctrica con todo su equipo auxiliar, 

incluyendo el sistema de supervisión, control, protección y medición. 
 

b) Transformador de elevación con sus correspondientes protecciones eléctricas y 
mecánicas, descargadores de sobrevoltaje y equipo de maniobra y 
seccionamiento en alta y baja tensión.  
 

c) Sistema de abastecimiento de combustible, con tanques principales de 
almacenamiento, bombas de recepción, tanques diarios, tanque de diesel y 
sistemas de centrifugación y tratamiento de combustible. 
 

d)  Sistema de abastecimiento de agua con tanques y  tratamiento para reposición 
del sistema de enfriamiento. El sistema de refrigeración de las unidades de 
generación será de ciclo cerrado. 
 

e) Equipo para control ambiental que satisfaga la normativa ambiental vigente, 
especialmente lo estipulado en el Reglamento Ambiental para Actividades 
Eléctricas (R.O. No. 396 del 23 de agosto de 2001). Deberá asegurar el 
cumplimiento de las  normas técnicas ambientales para prevención y control de 
la contaminación ambiental  para los sectores de infraestructura eléctrico, 
telecomunicación y transporte (R.O. No. 41 del 14 de marzo de 2007). Para el 
caso de motores de combustión interna, de ser necesario se instalarán 
sistemas SCR (Selective Catalytic Reduction). Para el caso de turbinas a vapor 
de ser necesario se instalarán sistemas de desulfurización. 
 

f) Sistemas contraincendios de todas las instalaciones. 
 

El Contratista deberá realizar las obras civiles, el montaje de los equipos, las pruebas 
de funcionamiento hasta el inicio de la operación comercial de la central y supervisarla 
por un período de tres meses.  
 
Este alcance es referencial y no le exime al Contratista de suministrar e instalar todos 
los equipos y materiales necesarios para que la central opere en forma confiable y 
eficiente.  
 
El contratista será responsable también de suministrar las herramientas especiales 
necesarias, así como también los repuestos y consumibles (filtros, etc), que permitan 
una operación confiable de la central por un período de dos años. 
 
El oferente deberá presentar una certificación de que para los motores cotizados 
existe la producción de repuestos originales de fábrica, deberá presentar un listado 
mínimo de repuestos, para las primeras 10 000 horas, y un listado para el primer 
overhaul. 
 
Los repuestos que comúnmente se utilizan en las primeras 10 000 horas son: 
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filtros de combustible y aceite lubricante toberas, inyectores y bombas de inyección 
válvulas de escape juego de anillos de pistón empaque y "O" rines sellos mecánicos 
para bombas de agua, aceite y combustible rodamientos y sellos para auxiliares. 
 
Al menos un cabezote y una camisa de cilindros por central. 
 
Herramientas especiales por cada central. 
 
4.2.- INFORMACIÓN GENERAL 
 
CELEC EP ha establecido los siguientes lugares donde serán ubicados los equipos de 
generación. Se indican los voltajes de conexión y la potencia prevista a instalarse en 
cada sitio. 
 

1. Santo Domingo, S/E Transelectric, potencia prevista de 130 MW en 230 kV. 
Equipos estacionarios. 

2. Quevedo, S/E Transelectric, potencia prevista de 120 MW en 230 kV. Equipos 
estacionarios. 

3. Santa Elena, S/E Transelectric, potencia prevista de 130 MW en 138 kV. 
Equipos estacionarios 

4. Puerto Atún, potencia prevista de 100 MW en 138 kV. Equipos en barcazas. 

 
Las centrales ofertadas deberán tener una potencia total no menor a 30 MW. Las 
centrales podrán tener una o más unidades de generación, con una potencia individual 
no menor a 1.5 MW en condiciones ISO. 
 
El combustible principal a utilizarse será el fuel oil N° 6, aunque para el arranque podrá 
usarse diesel. Las características del combustible se indican en el Anexo 2. 
 
Durante la instalación y montaje de los equipos, el Contratista será responsable de la 
preservación del medio ambiente en las zonas en las cuales se ubicarán las plantas 
eléctricas. 
 
En el caso de equipos estacionarios, éstos serán instalados en sitios dentro o 
contiguos a las subestaciones de transmisión.  
 
En todos los casos, la conexión a las barras de la subestación o a la línea de 
transmisión será realizada por CELEC EP. 
 
 
4.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES. 
 
 
4.3.1.- MOTOR-GENERADOR 
 
La velocidad de rotación no será mayor a 900 rpm para motores de combustión 
interna. La frecuencia será 60 Hz. 
 
En el caso de equipos reconstruidos el equipo deberá estar recién reconstruido. 
Además, el número acumulado de horas de operación previo a su reconstrucción 
(overhaul) no será mayor a 20,000 horas.  
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4.3.2.- SISTEMA DE SUPERVISIÓN, CONTROL, PROTECCIÓN Y MEDICIÓN 
 
El sistema de supervisión, control, protección y medición será un sistema 
computarizado, basado en filosofía de control distribuido que permitirá: obtener 
información actualizada y confiable sobre el estado y condiciones operativas de los 
equipos de la central, que con el uso de equipos y programas permitan ejercer  
acciones de control sobre cada uno de los elementos disponibles en la central y sus 
auxiliares, en forma segura, confiable y de alta disponibilidad permitiendo la toma 
adecuada y rápida de las decisiones operativas. 
  
La definición de sistema, sea para protección, medición, supervisión, control local, o de 
telecomunicación asociado, debe ser entendido como el conjunto de funciones 
requeridas o necesarias para el completo funcionamiento de la Central incluyendo los 
transformadores de elevación con sus equipos asociados. 
 
Debe contemplar, relés de protección (IEDs), unidades de control y demás 
equipamientos y redes de comunicación (hardware), programas internos y de 
comunicación (software) y accesorios. 
 
El software  debe ser completo, desarrollado íntegramente para  el sistema de 
supervisión, control, protección y medición de la  central no se aceptarán ensambles de 
software en este sistema. 
 
Los recursos del sistema  deben ser suficientes para garantizar una operación segura 
y eficiente de la central, tanto en forma local como remota y debe incluir equipos, 
funciones y accesorios necesarios para disponer de: 
 

 Comunicación remota con los centros de control de CELEC EP y el CENACE, 
utilizando la red de fibra óptica de CELEC EP TRANSELECTRIC  

 Dos interfaces humano máquina que trabajen en paralelo y con las mismas 
utilidades. 

 Funciones de automatización a nivel de central 

 Evaluación de datos/Archivo 

 Monitoreo de la central y del sistema de control 

 Lista de eventos y alarmas. 

 Protección a nivel de central. 

 Supervisión del estado de la central (datos digitales y analógicos) 

 Comunicación entre IEDs de varias posiciones mediante protocolo de 
comunicaciones. 

 Sincronización de tiempo de los componentes del sistema mediante GPS 

 Auto supervisión de los elementos del sistema y de sus redes de comunicación. 

 Comunicación con los centros de control de CELEC EP y  CENACE.- IEC 60870-5-
101. 

 
4.3.3.- NÚMERO Y CAPACIDAD DE TANQUES: 
 

a) Sistema de abastecimiento de combustible, con tanques de almacenamiento, 
bombas de recepción, tanques diarios, tanque de diesel y sistemas de 
centrifugación y tratamiento de combustible. Sistema de abastecimiento de 
agua con tanques y  tratamiento para reposición del sistema de enfriamiento. 

 
Los tanques de almacenamiento de combustible deberán tener una capacidad 
mínima para 8 días de operación continua de todos los equipos de generación 
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suministrados. El tanque de diesel tendrá una capacidad de 100 galones por 
cada MW de potencia ofertado. 
Los tanques que deben ser suministrados son: 
 

 Combustible residual con sistema de calentamiento. 

 Diesel Oil  

 Aceite para lubricación 

 Agua potable 

 Agua desmineralizada 

 Residuos de hidrocarburos 

 Tanque de aguas negras. 
 
4.3.4.- DESCRIPCIÓN DE SISTEMAS MECÁNICOS AUXILIARES 
 

 Sistema de combustible pesado (HFO) que incluya al menos: bombas de 
descarga con flujómetros, bombas de transferencia, tanques diarios, 
centrifugadoras de al menos 70 galones/hora por cada MW de capacidad, 
módulos booster, etc. y su sistema de calentamiento. 

 Sistema de combustible liviano (Diesel Oil) 

 Sistema de aceite lubricante 

 Sistema de vapor, vía recuperación de calor con calderos instalados en los 
sistemas de escape en cada unidad generadora, incluyendo al menos un 
caldero operado a diesel auxiliar por cada central. 

 Sistema de producción de agua desmineralizada 

 Sistema de aire comprimido de arranque de los motores. 

 Sistema de aire comprimido de servicio y control 

 Puente grúa con capacidad mínima para levantar la pieza de mayor peso 
instalada en la Central. 

 
4.3.5.- SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
 
El sistema debe ser diseñado, montado y probado de acuerdo a las normas NFPA 
aplicables en la versión más reciente publicada, a los riesgos encontrados en la 
central, entre ellas como mínimo se debe hacer alusión a las siguientes: 
 

 NFPA 10. - Standard for Portable Fire Extinguishers NFPA 11. - Standard for 
Low- Expansion Foam. 

 NFPA 13.- Standard for the  Installation of Sprinkler Systems NFPA 15. - 
Standard for Water Spray Fixed Systems for Fire Protection. 

 NFPA 20. - Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection. 

 NFPA 22. - Standard for Water Tanks for Private Fire Protection. 

 NFPA 24.- Standard for the Installation of Private Fire Service Mains and Their 
Appurtenances. 

 NFPA 30. -Flammable and Combustible Liquids. 

 NFPA 850. – Recommended Practice for Fire Protection for Electric Generating 
Plants and High Voltage Direct Current Converter. 

 NFPA 70.- National Electrical Code 

 NFPA 72.-  National Fire Alarm Code, 

 NFPA 101.- Life Safety Code. 
 
El tanque de suministro de agua para el sistema debe ser diseñado y construido en 
base a las normas AWWA, AWS, ASTM y otras aplicables. 
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4.3.6.- SISTEMAS ELÉCTRICOS AUXILIARES Y GENERALES 
 

 Transformadores auxiliares 

 Interruptores de unidad 

 Centros de control de motores de servicios auxiliares de unidad 

 Centros de control de motores de servicios auxiliares generales 

 Sistema de corriente continua 

 Sistema de iluminación 
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SECCIÓN VIII 

 
ANEXOS 

 
ANEXO 1 

 
INFORMACION DE LOS SITIOS DE POSIBLE INSTALACION 

 
 

  Santo Domingo (S/E Transelectric) 
 
Ubicación: La generación se instalará dentro de los predios de la subestación Santo 
Domingo, la cual está ubicada en el km 5 ½ de la vía a Quito.  
 
Nivel de voltaje: 230 kV. 
 
Características generales: CELEC EP construirá una bahía de línea de 230 kV, en la 
referida subestación, cuyo patio de 230kV cuenta con un esquema de doble barra 
principal con interruptor de acoplamiento.  
 
Para el año horizonte, con el fin de dimensionar los equipos, los niveles de corrientes de 
falla a nivel de 230 kV en esta subestación, sin la nueva generación, se prevén de 12 kA 
aproximadamente. 
 

  Quevedo (S/E Transelectric) 
 
Ubicación: La generación se instalará en los predios de la S/E Quevedo. 
 
Nivel de voltaje: 230 kV. 
 
Características generales: CELEC EP construirá una bahía de línea de 230 kV con un 
esquema de barras doble barra principal. 
 

  Santa Elena (S/E Transelectric) 
 
Ubicación: La generación se instalará en terrenos adyacentes a la subestación Santa 
Elena, la cual está ubicada en el km 2 de la vía a Ancón.  
 
Nivel de voltaje: 138 kV. 
 
Características generales: CELEC EP construirá una bahía de línea de 138 kV en la S/E 
Santa Elena, la misma que cuenta con un patio a este nivel de tensión en un esquema de 
barra simple y transferencia. 
 
Para el año horizonte, con el fin de dimensionar los equipos, los niveles de corrientes de 
falla a nivel de 138 kV en esta subestación, sin la nueva generación, serían de 5.5 kA 
aproximadamente. 
 

 Puerto Atún (Jaramijó) 
 
Ubicación: La generación se instalará en la zona de Punta Blanca, cerca de la población 
de Jaramijó (Manta).  
 
Coordenadas referenciales (UTM): 537436.15 Este, 9897353.49 Sur.  
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Nivel de voltaje: 138 kV. 
 
Características generales: CELEC EP construirá un tramo de línea de 138 kV entre 
Jaramijó y la subestación Manta 2 de 138 kV, con una longitud aproximada de 5.5 km, 
con lo cual, la producción de esta generación se evacuará a la barra de 138 kV de la 
subestación San Gregorio 230/138 kV, 225 MVA de capacidad, que actualmente está en 
proceso de construcción.   
 
Para el dimensionamiento de los equipos, se prevé que los niveles de corrientes de falla 
en la zona de Jaramijó, sin la nueva generación, para el año horizonte, sean del orden de  
los 3.0 kA.  
 
 
Para todas las localidades se debe considerar, para el nivel de 230 kV un BIL de 950 kVp 
y para 138 kV un BIL de 650 kVp. 
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ANEXO 2 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL FUEL OIL 6 

   

Características físicas Unidad Valor 

Poder calórico inferior kJ/kg 42,700  

Viscosidad (a 50° C), máxima mm
2
/s (CST) 561.97 

Densidad (Promedio) kg/m
3
 960 

Temperatura de inflamación °C 62 

Temperatura de fluidez °C 16 

      

Características químicas Unidad Valor 

Contenido de azufre, máximo % en peso 2 

Contenido de vanadio , máximo ppm 180 

Contenido de sodio , máximo ppm 40 

Contenido de potasio , máximo ppm 20 

Contenido de asfaltenos , máximo % en peso 12 

 


